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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO LÒPEZ   

 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: MÁXIMO TARACHE 

DDO: CAMILO ANDRÉS PABÓN MOYA 

HAROLD MOYA 

RAD: 50573 3189-002-2021-00032-00. 

 

Puerto López - Meta, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Se observa dentro del expediente que habiendo sido notificada la providencia 

que ordenó corregir el escrito de demanda en estado del 09 de abril de 2021, el término 

concedido feneció el 16 de abril del 2021, sin pronunciamiento alguno por parte del 

demandante, razón por la cual se tendrá como incumplida la orden librada mediante 

auto del 08 de abril de 2021. 

  

 En virtud de lo anterior el Juzgado, 

 

DISPONE: 

  

 PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ORDINARIO LABORAL de 

MÁXIMO TARACHE en contra de CAMILO ANDRÉS PABÓN MOYA y HAROLD MOYA., 

por la razón expuesta en la parte motiva del presente proveído. 

 

 SEGUNDO: Se ordena devolver la demanda y sus anexos al demandante si fue 

presentada de forma física, sin necesidad de desglose.  

 

 Por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 

 Notifíquese,  

 

 

FABIÁN MARCELO CHÁVEZ NIÑO 

Juez  
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 Puerto López, Meta, 23 de abril de 2021, el anterior 

auto se notificó por Estado No. 12. 

 

MARÍA FERNANDA QUIROGA GUTIÉRREZ 

Secretaria  
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